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ylSTOS y TENIENDO PRESENTE: Las necesidades del
en los Artículos 1, 2 incisos 2', 3', 4', 5' y 6', Artículo 5 letra f),

N'18.883, Estatuto Adminisuativo para Funcionarios
N'48 de marzo del 2022 de la

en el artículo 40 inciso 2' y Artículo 53,
de fecha 9 de mayo del 2006, publicada en el

el texto Reñlndido, Coordinado y Sistematizado
de Municipahdades; Decreto -Alcaldicio Secc. I'

puesto
Artículos 10 y 11, todos de la Ley

Certificado de Disponibilidad PresupuestariaMunicipales;
y Finanzas; lo dispuestoDirección de Administración

56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior,
Diario 06lcial el 26 de luco del 2006 que Hija
de la Lev N'18.695, Orgánica Constitucional

N'3.385 del 27 de julio del 2021.
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®g asufnlra sus funciones en la

ANÓTESE, COMUNÍQUKSK, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.

DISTRIBUCIÓN:
Contraloda Municipal

Dcpaaamento dc Recursos Humanos
Sección Sueldos
Sccrctada Comunal dc Planificación
Interesado
06ícina de Partes

Oficina dc Tmnsparcncia.
Bienestar




